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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIVO
&SCBBTARÍA DB FOMENTO, ObKAS 1‘ÍJBT.ICAS

y A gricultura
Acuerdos del 16 al 21 de junio de 1923. 

AVISOS.

PODER EJECUTIVO
feaento, Obras Públicas y Agricultura

Tegucigalpa, 16 de judío de 1923.
Teniendo que pasar a ocupar otro 

puesto de la Administración Pública el 
sefior don Gornelio Zamora, actual Te* 
sorero General de Caminos, el Presiden
te de la República

a c u e r d a :
lt  —Nombrar para el desempeño del 

expresado cargo, al sefior Dr. don Samuel 
Laínez, quien devengará e"¡ sueldo de 
($ 300.00) trescientos pesos mensuales, a 
partir de la fecha en que principie a 
prestar sus servicios.

2®—El sefior Laínez, para tomar pose
sión de su empleo, rendirá la fianza qu** 
previene el artículo 78 de la Lev del 
Tribunal de Cuentas. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucig&lpa, 16 de juino de 1923.
Vistas las diligencias de medida de una 

porción de terreno de veinticinco mil qui
nientas hectáreas de extensión, practica
das por loa Ingenieros J. Melesío Carva 
jal y don Luis Paz, sita dicha porción 
de terreno en el departamento de Copán 
y concedida al Ingeniero don Rafael Ro
dezno el 9 de octubre de 1916, en cum
plimiento de la cláusula 5? del Decreto 
Legislativo N9 71, de 24 de febrero del 
propio alio.

Visto, asimismo, el dictamen de la Olí 
ciña General de Revisión, favorable a la 
medida practicada; y

Considerando: que la medida de refe
rencia se ha llevado a cabo de conformi 
dad con las estipulaciones de la cláusula 
6* del Decreto Legislativo N9 71 y del 
acuerdo de 9 de octubre arriba citados; 
por tanto, el Presidente de la República

ACUERDA:
1’ —Aprobar, en cuanto ba lugar en de

recho V BÍn **- *—— — JS,:-

gencias de medida de que se ha hecho 
mérito-, y

2 9 -Que la .Secretaría de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, extienda 
a favor del señor Ingeniero Rodezno, el 
testimonio correspondiente para que le 
sirva de título que legitime sus derechos 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lago*

Tegucigalpa, 16 de junio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
1?—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 34.00) treinta y cuatro pesos plata 
mensuales, que desde el 13 del mes co
rriente, y por lo que falta del año eeonó* 
mico en curso, pagará la Administración 
de Rentas de Comayagua, así:
Al Telegrafista de P ito Solo, co*

inosobresueldo........... . . . .$  30.00
Alquiler de ca>a de dicha oficina. 4.00

Suma . 34.00
Impútese como sigue: treinta pesos a 

ia Partida 1.368, y cuatro pesos a la Par
tida 1.383, Capítulo III, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad 
con el artículo 14. párrafo 69, de la ley 
de dicho Tribunal, razone esta orden ba
jo ia responsabilidad del Poder Ejecuti
vo.

3°—Que don el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para loa 
efectos legales correspondientes.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa. 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial lagos.

Tegucigalpa, 18 de junio de 1923

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri* 
cultura, por la ley,

A. R. Reina h.

Tegucigalpa, 19 de junio de 1923.
Vista la solicitud que el 18 del mes en 

curso elevó al Poder Ejecutivo el sefior 
lUba doC. Escrich, de generales conocí* 
idus, en que manifiesta: que por Decreto 
I Legislativo N° 4, de 8 de mayo recién pa
sado, fué aprobado el acuerdo, de 3 de 
abril anterior, en que se le otorga una 
concesión para explorar y  explotar (as ri 
quezas carboníferas y  petrolíferas y de* 
más carburos de hidrógeno que existan en 
terrenos de cualquier dominio, en loa de
partamentos de Colón, territorio de La  
Mosquitia, Olancho, el Paraíso, Teguci
galpa, Valle y Choluteca, de esta Repú
blica: que conforme al artículo V, del 
Decreto citado, que fué sancionado el 14 
del expresado mes de mayo, tiene Ia  
obligación de depositar en la Caja Na
cional la cantidad de quince mil pesos, 
oro americano, en garantía de) cumplí 
miento de las estipulaciones de la con-' 
cesión, siendo motivo de caducidad la 
falta de este requisito (artículo 12, sec
ción a), salvo fuerza mayor o caso fo r 
tuito legalmente comprobados: que para 
llenar esta formalidad habla preparado 
su viaje a Estados Unidos de América, 
en donde residen las personas eo cuya 
conexión ha de desarrollar la empresa; 
pero que la víspera de eu partida (19 de 
mayo), fué atacado de una enfermedad 
que lo ha mantenido postrado, guardan* 
do cama hasta el principio de la semana 
pasada, loque comprueba con el certifi
cado médico que acompafia: que no obs
tante hallarse en el período de conva* 
leceocia. está listo para efectuar su viaje 
con el fin de hacer e) entero de la caoti- 
dad arriba expresada; pero que estando 
para vencer ei término fijado, y estiman
do que se considerarán atendibles las 
razones expuestas, pide que se le conce
da una prórroga de treinta días, conta
dos del 14 de ju ¡o  venidero, para cum
plir la obligación de que ha hecho refe
rencia.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 52.50) cincuentidó# pesos cincuenta 
centavos plata, que la Tesorería General 
de Caminos ha invertido, de! 11 de mayo 
recién pasado al 13 del corriente, en 
compra de gasolina y aceite de motor, 
para la motocicleta que está al servicio! 
oficial de aquella oficina. * Comuniqúese.

L ó p e z  G.

( Considerando: que con el certificado 
médico que se ha acompasado, se com
prueba la enfermedad del sefior Escrich, 
y que, en esta virtud, es procedente con
ceder la prórroga solicitada, al tenor de 
lo que dispone el Art. 14 del menciona
do Decreto NO 4, de 8 de mayo último; 
por tanto, el Presidente de la República 

ACUERDA:

Resolver de conformidad la solicitud 
de que se ha hecho mérito; debiendo
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contarle la prórroga de treinta días, dea 
de el catorce de julio próximo en adelan- 
te -- Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento. Obras Públicas y  A g r i
cultura, por la ley,

A R. Reina h

Tegucigalpa, 19 de junio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERPA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 5.115-72) cinco mil ciento qnince pesos 
setentidós centavos plata, que la Tesore 
ría Genera) de Caminos pagará al Inge* 
niero don Manuel A. Zelaya, por impor. 
te de la herramienta y  otros materiales 
que 6e detallan a continuación, que se le 
han comprado para servicio de los tra* 
bajos de la Carretera del Norte y que 
han sido recibidos de conformidad, en 
Siguatepeque, por el Ingeoiero don To 
más Elvir:

—Comuniqúese.
LÓPRE G.

El Secretario de Estado en el Despa*» 
cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri 
cultura, por la ley, <

A. R. Reina h.

Tegucigalpa, 19 de junio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 12.00) doce pesos plata que la Admi
nistración de lientas del departamento 
de Cópán entregará al Administrador de 
Correos de Saota Rosa, para que pague 
el valor de una chapa y su colocación en 
la puerta principal del edificio que ocupa 

¡aquella oficina postal; debiendo hacerse 
la imputación a la Partida 2*, Gastos 
Diversos. Capítulo V II, Departamento 
de Fomento. Obras Públicas y Agricultu* 
ra, del Presupuesto General.— Comuní 
quese.

1 L ó p e z  G.

10 Almádanas........... $ 54 0u
11 Azuelas . 49.50
14 Azadones . 37.80
1 ¡7 Libras acero en barras... 78.99
.  Galones a 'qoitrán .. 15.00
10 Libras de atinesr. 10.00
12 Barras de acero ..............  129.60
31 Barrenos.. 111.60
4 Brochas.. 2.00
1 . Cufiete de clavos para puen

tes, 100 libras 30.00
íi Baldes de zinc . 29.25
10 Cucharillas. 9.00
60 Mangos de pala. . 40.50
36 Carretillas de mano. í . 296.00
6 Cinceles.......  4.50
2 Cajas par-j guardar herra

mienta 5.00
1 Escofina.. 1.12

Fraguas portátiles 270.00
2 Latas de grasa. 25.00
•24 Hachas grandes . 129.00
1 Hacha de mano..........  2.70
11 Haehuelas. . . 39 60
30 Libras de hierro en barras. 15.00
12 Machetes de tacos. 32.40
10 Martillos de quebrar piedra 27.00
1 Martillo de carpintero....  2.70
11 id. de cantero.. 29.70
1 id. de herrero . 2^70
1 id. de mano.. . .  2.70
10 Matates.. lo !oo
4 Niveles de albañil, grandes 14.40
4 Limas. 4 32
2 Linternas .. 5 40
1 Llave inglesa . . .  3 C0
246 Pal as........................  885.60
168 Picos. 604.80
i> PuDtas . 1,80
3 PuDcetes- 16^20
5 Punzones 2 25
4 Pailas para carretillas . 36.00
4 Ruedas para carretillas.. 28 80
3 Sierras . 40^50
300 Tornillos surtidos para re

paración de carretillas... o 00
l Rastrillo 1.00
1 Sacaclavos.. 300
117 Pernos para puentes.. 702Í00
2 Tomillos para fragua.. o,50
4 Teranzas . 5 40
G Tajaderas . 10 80
2 Yunques comunes.. 144.00
1 Yunque para molduras . . .  72.00

S o m a ........................... $ 5.115.72

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la Jey,

<4. Ii Reina h.

Tegucigalpa, 20 de junio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Antom ar el gasto de ($150) un 

peso cincuenta centavos plata que desde 
el‘ 13 del mes corriente, y  por lo que falta 
del afio económico en curso, pagará la 
Administración de Rentas de Comayagua 
para escritorio de la Agencia Postal de 
P ito  Bolo. Impútese a la Partida 527, 
Capítulo II, Ramo de Fomento, del P re 
supuesto vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad 
con el artículo 14, párrafo 69, de la ley 
de dicho Tribunal, razone esta orden ba
jo la responsabilidad del Poder Ejecu
tivo.

3Q-- Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos legales correspondientes.—Co*
muníquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

che de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura, por la ley,

A, R. Reina h.

Tegucigalpa, 20 de junio de 1923
Vista la solicitud que el 19 del mes eu 

curso elevó ai Poder Ejecutivo al Abo
gado don Carlos Zelaya Z., mayor de 
edad, de este vecindario, en su carácter 
de representante del señor Vincenso A l- 
carese, vecino de La Ceiba, Atlántida, 
en que manifiesta: que teniendo su re 
presentado el propósito de establecer en 
el puerto de su domicilio, una panadería 
al estilo y con todos los adelantos mo* 
demos, pide que se le conceda, por vía 
de gracia, la libre importación y registro 
de doce bultos qué contienen una ma
quinaria de hacer pan y seis barriles de 
ladrillos refractarios, que se emplearán 
exclusivamente'al fin indicado.

Considerando: que es un deber del Go 
bierno proteger las nuevas industrias 
que se inician en ei país; por tanto, el 
Presidente de la República

ACUKKDA:
Resolver de conformidad la solicitad 

de referencia; debiendo comunicarse este 
acuerdo a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para que libre a quien 
corresponda la orden que proceda.—Oo- 
muDÍquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,

A. li. Reina A.

Tegucigalpa, 21 de junio de 1923.
Vista la solicitud que el 9 de diciembre 

del Año pasado elevó al Poder Ejecutivo 
el Abogado don Jesé María Casco, como 
representante de la «Britisb American 
Tobacco Company, Limited», de West 
minster House, 7, Millbanck, Londres, 
S W., Inglaterra, en que pide el regís* 
tro y  depósito de la marca inscrita en 
dicha nación con el N9 295.290, el 8 de 
agosto de 1907, consistente en la repre
sentación de la Esfinge colocada sobre 
un pedestal en el que se lee la palabra 
«Sph irx». Dicha marca la usaau repre* 
sentada para distinguir tabaco manufac* 
turado o no, aplicándola por medio de 
etiquetas de diversos colores y tamaños, 
a los paquetes que contieues el producto.

Puplicado el aviso respectivo en el pe
riódico oficial «L a  Gaceta», confórmelo 
dispone el artículo 10. de la Ley de Mar 
cas de Fábrica; oído el parecer favorable 
dei Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que con la soücitodde 
referencia se han acompañado en debida 
forma I09 documentos y constancia de 
haberse enterado en Ja (J.-ija Nacional, la 
suma de cincuenta pesos plata, por im
puesto de registro, conforme lo dispooeu 
los artículol 6° y 14, respectivamente, 
de la ley antes citada; por tanto, el Pr? 
sidente de la República 

ACOERDA1
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero, y bajo la exclusiva responsa
bilidad del peticionario, que !a “ Britisb- 
American Tobacco Company, Limited’’ ,̂ 
después de haberse llenado los requisitos 
legales, se ha reservado sus derechos de 
propietaria, durante diez años, de la mar
ca de fábrica de que se ha hecho mención; 
debiendo hacerse la inscripción corres
pondiente en el Libro de Registro de Mu- 
cas de Fábrica y Patentes de Invención 
quese lleva en la Secretaría de Fomen* 
to, y de volverse un ejemplar de loa pro: 
sentados de la marca, con constancia de 
ser idéntico a los que se han depositado 
en virtud del presente acuerdo.—Comu
niqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en e) Despa* 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

A. R. Reina h.

Tegucigalpa, 21 de de junio 1923.
Vista la solicitud que el 20 de diciem

bre del año pasado elevó al Poder Eje
cutivo el Abogado don Jogé María 
Casco, como representante de la «Hofs 
tra Manufacturing Company», corpora
ción organizada conforme a las leyes del 
Estado de Oklahoma, Estados Unidos da 
América, domiciliada en 402 Nortb Che- 
yenne Street, Tulsa. en dicho Estado,
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«o que pide el registro .y depósito déla 
marca inscrita en dicha nación el lu de 
octobre de 1922, con el N9 159.902, con* 
«isteote en la t atabra «Hofstra», sobre 
la que a« ve la figura de una mosca que 
aparece parada detrás de dicha palabra. 
Arta marca la asa su representada par) 
distinguir los insecticidas que fabrica y 
expende, aplicándola a los* artículos y a 
loe paquetea que los contienen por medio 
de etiquetas-

Publicado el aviso respectivo en el 
periódico oficial «La  Gaceta», conforme 
lo dispone el artículo lú d-.í la Ley de 
Marcas de Fábrica; oído el parecer favo 
rabie del Fiscal General de Hacienda; y 
'  Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompañado en debida 
forma los documentos y constancia de 
haberse enterado en la Caja Nacional, la 
suma de cincuenta peso9 plata, por ím* 
puesto de registro, conforme lo disponen 
los artículos 69 y 14, respectivamente, de 
la ley antes citada; por tanto, el Presi 
dente de la República

a c u e r d a ;
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero, y bajo la exclusiva responsa 
bilidad del peticionario, que la «Hofstra 
Maouf&cturing Compaoy». después de 
beberse llenado los requisitos legales, se 
ha reservado sus derechos de propieta 
ría, durante diez años, de la marca de 
fábrica do que se ha hecho mención; 
debiendo hacerse la inscripción corres
pondiente en el Libro de Registro de 
Marcas de Fábrica y Patentes de Inven 
cióu que se lleva en la Secretaría de 
Fomento, y devolverse un ejemplar do 
loa presentados de dicha marca, con 
constancia de ser idéntico a los que se 
han depositado en virtud del presente 
acuerdo.—Comuniqúese,

L ó pez  G.
E) Secretario de Estado en e! Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura. por la ley,

A. R, Reina h.

Tegucigalpa, 21 de junio de 1928
Vista la solicitud que el 20 de diciem 

bre del afio pasado elevó al Poder E je
cutivo el Abogado don José María Cas 
co, como represéntente de la «Jewett 
Motors», corporación organizada corifor ¡ 
De a las leyes del Estado de Michigan, 
Estados Unidos de América, domiciliada 
en la esquina de la calle West Fort y la 
Avenida McKinstry, ciudad de Detroit, I 
condado de Wayne, en dicho Estado, i 
manufactureros de vehículos de motor, 
enqoepideel registro y depósito de la 
áurea inscrita en dicha nación con el 
N? 160.540, el 24 de octubre de 1922, 
consistente en la palabra «Jewett», es-' 
dita sobre un cuadro octagonal formado I 
por dos líneas paralelas. Dicha marca: 
la usa su representada para distinguir! 
vehículos de motor, especialmente auto
móviles, aplicándola por medio de una 
placa metálica que se fija en la parte 
delantera del radiador de los carros. i

Publicado el aviso respectivo en el , 
periódico oficial «La Gaceta», conforme í 
¡o dispone el artículo tu de la Lev de ¡ 
Marcas de Fábrica; oído el parecer fa 
vorable del Fiscal General de Hacien 
da; y

Considerando: que con la solicitud del 
referencia se ha acompañado en debida1

forma los documentos y constancia de 
l haberse enterado en la Caja Nacional, la 
¡suma de cincuenta pesos plata, por im 
I puesto de registro, conforme lo disponen 
i los artículos 00 y H , respectivamente,
! de la ley antes citada; por tanto, el Pre
sidente de la República
! ACUERDA:

Declarar, sin perjuicio de los derechos 
■ de tercero, y bajo la exclusiva responsa
bilidad del peticionario, que la «Jevrett 
Motore», después de liaberae llenado los 
requisitos legales, se ha reservado sus 
derechos de propietaria, durante diez: 
años, de la marca de fábrica de que se 
ha hecho mención; debiendo hacerse ia 
inscripción correspondiente en eLL ibro ! 
de Registro de Marcas de Fábrica y P&* | 
tentes de Invención que se lleva en ¡ai 
Secretaría de Fomento, y devolverse un , 
ejemplar de los presentados de dicha 
marca, con constancia de ser idéntico a ' 
los que se han depositado en virtud de) 
presente acuerdo.—Comuniqúese.

sabilHad H«l prticionario. que la «Bri- 
tish-American Tobacco Company. L im i
ted»- después de haberse llenado los re
quisitos legales, se ha reservado su9 de
rechos de propietaria, durante diez afios, 

¡de la marca de fábrica de que se ha he- 
¡cho mención; debiendo hacerse la ins« 
cripción correspondiente en el Libro de 
Registro de Marcas y Fábrica y  Paten
tes de Invención que se lleva en la Se
cretaría de Fomento, y devolverse un 
ejemplar de los presentados de dicha 

l marca, con constancia de ser idéntico a 
los que se han depositado en virtud del 
presente acuerdo.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

1 A. R. Reina h.

A V I S O S

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento. Obras Públicas y Agri 
cultora, por la ley

A. R. Reina h.

Tegucigalpa, 21 de junio de 1923
Vista la solicitud que el 9 de diciem

bre del afio pasado elevó al Poder Eje
cutivo el abogado ddn José María Casco, 
como representante de la «British-Ame 
riean Tobacco Company, Limited», de 
Westminster House, 7, Millbank, Lon* 
dres, S- W. Inglaterra, en la que pide el 
registro y depósito de la marca inscrita 
er. dicha nación con el N9 294.794, el 28 
de julio de 1907, consistente en una t - 
queta en cuya parte superior se leen i 
palabras «Gold Flake*; en el medio apa 
rece un entrepafio, en el que hay pinta
do un óvalo y sobre éste hay una banda 
angosta en la que se leen estas palabras: 
«Gold Flake», a la izquierda de las cua
les Hay una estrella de ocho puntas y a 
la derecha un espacio para mostrar las 
medallas obtenidas por los productos; 
en el óvalo y sobre dicha banda se lee: 
«W . D. & H. O WiíJs*, y debajo de la 
misma; «Honey Dew». En la parte in
ferior de ia etiqueta se encuentra una 
estrella de ocho puntas y debajo de ésta 
se lee: «W. D. & H. O. Wills, Bristol & 
London», que corresponde al nombre y 
dirección de la fjredecesora en los aego 
cios. Dicha marca la usa su representa 
da para distinguir tabaco manufacturado, 
aplicándola por medio de etiquetas a las 
cajas que contienen el producto, en di* 
ferentes tamaflos y colores.

Publicado el aviso respectivo en e! pe 
riódico oficia) "L a  Gaceta” , conforme lo 
dispone el artículo 10 de la Ley de Mar
cas de Fábrica; oído el parecer favora
ble del Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompasado en debida 
forma los documentos y constancia de 
haberse enterado en la Caja Nacional, la 
suma de cincuenta pesos plata, por im 
puesto de registro, conforme lo disponen 
ios artículos 60 y 14, respectivamente, 
de la ley antes citada; por tanto, el Pre 
sidente de la República

ACUERDA:
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero, y bajo la exclusiva respon-

E1 infrascrito, Secretario de Estado eo el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta 

. fecha se ha admitido la solicitud que dice: 
< Registro y depósito de una marca de fábri
ca — S. P. E —Como apoderado de«The Cen* 
taur Compaoy», una sociedad fabril anóni
ma, organizada según las leyes del Estado de 
Nueva York, Estados Unidos de América, si
tuada en la ciudad de Nueva York y con ne
gocias e i el número 80 Varick Street, vengo 
a pedir el registro y depósito de la marca ins
crita en dicha nación. con el número 165.880, 
con fecha 20 de mano de 1923, consistente en la 
palabra «Castoria». impresa en negro en uoa

línea curva, con letras ma>úsculas, más grandes 
la primera y la última, y la cual usan mis re
presentados aplicándola a los artículos o los 
paquetes que los contengan, colocándola sobre 
ellos. Acompaño los documentos de ley y el 
electrotipo.—Tegucigalpa, junio 19 de 1923.— 
Ciríaco A maya M.» Lo que se pone en conoci
miento del público para los fines legales corres
pondientes.—Tegucigalpa, 19 de junio de 1923.

;’> A. R Rbina h .

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice:—«Patente de 
Invención.—S. P. E.—Como apoderado de «The 
Sllica Gel Corporation», organizada conforme a 
las leyes del Estado de Maryiand,. manufacture
ros domiciliados en 1.100, Garrett Buildlng, 239 
Redwood St., ciudad y condado de Baltimore, 
en dicho Estado, Estados Unidos de Norte 
América, vengo a pediros le concedáis patente 
por un período de diez años, para su invento 
denominado: «Método y aparatos para separar 
de las soluciones las sustancias solubles», del 
cual os acompañe descripciones y dibujos por 
duplicado. Fundo esta petición en el artículo 

de ia Ley de Patentes de Invención, y os 
suplico que, previos los trámites de iey, exten
dáis dicha patente a favor de mi patrocinada, 
mandando se me devuelva un ejemplar de la 
descripción y otro de cada uno de los dibujos 
con la constancia respectiva, y que se agregue 
el poder que exhibo —Tegucigalpa, 27 de julio
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de 1923. José María Casco». Lo que se pone 
en conocimiento del público para los tiñes de 
ley —Teguclgalpa, 29 de julio de 1923

Marcial La « os.

BIinfrascrito Registrador, déla Propiedad, 
por ministerio de ley, hace constar: que el sefior 
don Miguel Angel Bonilla ha presentado hoy, 
a lea dos dq la tarde, para su inscripción, la pri
mera copiada una escritura pública otorgada 
en la ciudad de Oomayagüela el dos de junio 
del corriente afio, ante el Abogado y Notario 
Público don Benjamín M. Gutmán, y en la oual 
consta que don Liberato Mendoza, en repre~ 
gemación de la Sociedad Comercial Colectiva, 
denominada «Francisco Siercke y Hermanos», 
domiciliada en la ciudad de Choluteca, según 
la escritura de Poder General que presenta, 
vende a don Miguel Angel Bonilla, por la suma 
de trescientos pesos plata, uua casa situada en 
el pueblo de Caridad, al Poniente de la Plaza 
de aquél; y una mediagua anexa, ambas coas 
truld&g con pared de adobe y cubiertas de teja, 
la expresada casa y mediagua están situadas en 
un solar cercado en todo su perímetro por za
guán construido de adobe cubierto de teja, y 
sus limites son: al Norte, con casa de Sabas 
Bonilla, calle de por medio; al Sur, con el Ca
bildo Municipal y solar del mismo edificio; por 
el Orlente, con la Plaza pública; y por el Occi
dente, con casa y solar de don JerÓDimo Tur- 
dos. Y  no habiendo antecedente inscrito se 
hace saber al público, de conformidad con el 
artículo 2.322 del Código Civil,—Nacaome, 19 
de junio de 1923.

Benjamín GonzAlkz II.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
por ministerio de ley, hace constar: que el se
fior Segundo Aguilera ha presentado hoy. a las 
dos de la tarde, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura pública, otorgada en el 
pueblo de San Lorenzo el veintiuno de marzo 
del corriente afio, ante ei Juez de Paz y Nota
rio Público, por ministerio de ley, don Jesús 
Funes, y en la cual consta, que la señora María 
Magdalena Hernández vende a don Segundo. 
Aguilera una cuarta caballería de tierras, me
dida antigua, situada en el terreno de «E l Ce
nicero», en la misma jurisdicción, cuyo terreao 
está prolndlviso y linda todo: por el Norte y 
Poniente, con terreno de Laure; por el Sur, 
terreno de El Agua Zarca, y por el Oriente, 
con terreno de Tap&toca; que dentro de este 
mismo terreno tiene también una posesión cer
cada de piedra, en el punto denominado «El 
Chagüítón de los Ranchos», cuya cuarta de ca
ballería de tierra y posesión descritas las hubo 
por herencia de su difunta madre Nicolasa de 
Hernández. Y  no teniendo antecedente ins
crito se hace saber al público de conformidad 
con el artículo 2.322 del Código Civil.— Nacao
me, 13 de junio de 1923.

Benjamín González H.

El infrascrito, Registrador déla Pripiedad, 
hace constar: que los sefiores Eleuterio García 
y Vicenta Santos, han presentado hoy, a las 
dos de la tarde, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura pública, otorgada en el 
pueblo de Langue el veinte de diolembre de 
mi! novecientos veintidós, ante el Juez de Paz 
y Notario Público, por ministerio de ley, don 
Florencio Cárdenas, yen  ls cual consta que 
don Baemeaio Hernández vende a los señores 
Eleuterio García y Vicenta Santos, por la suma 
de doscientos veinticinco pesos plata, una casa 
y dos lotes de terreno ejldal, situada en «La  
Laguna», Valle de «Llaoos», en la misma ju , 
rlsdícción y cuyos límites son: al Oriente, con 1

mSm

el río Cuya); al Norte, eon terreno de Eligió 
A vi a y Julia Y  anos al Sur. con posesiones de 
Román Avila : y al Occidente, con trabajos de 
Luciano A vila  y camoo libre Y  no habiendo 
antecedente inscrito se hace saber al público 
de conformidad con el artículo 2 322 del Código 
Civil.— Nacaome, 19 de junio de 1923.
3—3 Benjamín González H.

El Infrascrito. Administrador de Rentas det 
departamento de Copán, hace saber: que el 
abogado don Demetrio Hernández, de este ve 
clndarío, se ha presentado a esto* oficios denun
ciando como nacional una faja de terreno que 
llaman «L a  Bolsa», compuesta de dos caballe
rías tres cuartal de extensión superficial, pro
pia para la agricultura, limitada: al Norte, te
rreno ejldal de Florida; al Sur, terreno de Le- 
paerita, de propiedad de Cruz Dubón: ai Orlen 
te, terreno^El Ciruelo, de propiedad deldenun 
ciante: y a) Poniente, terreno ejldal de San 
Antonio. Lo que se pone en conocimiento de) 
público para los efectos de ley.—Santa Rosa, 
18 de junio de 1923
1—.*> Gilberto P ineda .

Ei suscrito. Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que ante esta Ad 
mlnistración se ha presentado don Elíseo Re
yes Bú, mayor de edad, casado, comerciante y 
vecino de San Nicolás, denunciado como nació 
nal un lote de terreno llamado «El Comedero», 
sito en jurisdicción del pueblo de Atima, como 
de seis caballerías de extensión, más o manos,

¡ propio para la agricultura y crianza de ganado,
| y lim itado asi: al Norte, terreno ejidal del pue
blo de A tim a y terreno El Emana!, de Antonio 
Cruz Caballero; al Sur, terreno ejidal de ia al
dea de Berlín, del municipio de Atima; al Es
te, Rio Frío.'de por medio, con terreno nacional; 
y al Oeste, con terrenos ejldales del pueble de 
Lepaera, departamento de Gracias. Lo que se 
pone en conocimiento dei público para los efec
tos de ley.—Santa Bárbara, 20 de julio de 1923. 
1—5 Fernando P. Cevallos.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Copán, hace saber: que con 
fecha veinticuatro de octubre de mil novecien 
tos veintidós, el sefior Licenciado don Basilio 
Chacón se presentó ante estos oficios, denun
ciando como nacional una faja de terreno con 
tiguá a la faja que denunció como nacional, con 
el nombre de «E l Encantado», con fecha vein
tidós de junio del afio próximo pasado; que 
dicha faja de terreno lleva el mismo nombre, 
dista como seis kilómetros d^esta ciudad, pro
pia para la crianza de ganado, como de tres 
caballerías de extensión superficial, y que tie
ne por linderos: al Norte, terrenos Los Culu- 
cos, Yarushln y el denunciado por don Juan de 
Dios V illeda; al Sur, terrenos de don Jesús 
María Rodríguez p. y ríos de El Hlguito y Mai- 
cupa; al Oriente, terreno de! mismo sefior 
Rodríguez p.; y al Poniente, el terreno baldío 
que denunció antes. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley — 
Santa Rosa, 12 de junio de 1923.
24—29 Gilberto P ined a .

El suscrito. Administrador de Rentas de es
te departamento, hace saber: que ante esta 
oficina se han presentado los sefiores Doctor 
J. Cecilio Funes, Ingeniero Daniel Rápalo Bo- 
grár, Profesor José Luz Mejía, Bernarda Paz 
de Rodríguez, Cornelia Paz, Natividad de Ca
lero, Clara Rodríguez. Celemáde Leiva, Teodo
ro G- Funes, Emilio Delgado, Manuel Manza
no. Andrés Barahona y Emilio Escoto F., to
dos mayores de edad y de este vecindario, de

nunciando como nacional una taja de terroM 
llamado «El Porvenir», sita al Noreste de «ata 
ciudad, como de doce a quince mamama út 
extensión, comprendidas entre el cambio da 
Canciqn^. desde La Pefia hasta la esquina 
la casa de Francisco Mejia J. y de aqoi peí 
calle abajo hasta el puente de naden sotan 
el RíoCececapa, siguiendo el curso da este ríe 
aguas arriba hasta llegar a La Pefia referida, 
y-cuyos límites son: al Norte, terreno La la  
peranza, de Magdalena de Carraaco; ai Bu y 
Orlente, terreno Nacional; y al Oeste, también 
terreno nacional. Dentro de dicho lote de te* 
rreno tienen los denunciantes sos propiedades 
raíces poseídas desde hace mucho tiempo, ifs 
interrupción, pacitioa y tranquilamente, lo 
que se pone en conocimiento del público yiis 
los efectos de ley.—Santa Bárbara, 19 de Jmi» 
de 1923.
4—9 Fernando p. Cevalur.

El suscrito, Administrador d« Rentas dente 
departamento, hace saber; que ante cata id* 
ministraclón se ha presentado el Sindico Ha 
niel pal de esta ciudad, Otilio Enamorad», d*- 
nunoiando como nacional una fsja de termo 
llamada "Potrero ", *ita en esta jurtsdiecióa, 
compuesta de cinco caballerías, más o meses, y 
cuyos límites son: ai Norte, terreno radon) 
llamado “ Galeras o Hato Viejo” , deotmdoie 
por José L. Mejia y otros: al Este, terreno de 
dofia Magdalena de Carrasco, terreno nadan) 
denunciado por Daniel Rápalo Bogrinyctns; 
y terrenos ejidales de Juniiagua y Bancos de 
este municipio; al Sur, terreóos de Jostloimo 
Tróohez, llamado ‘ El Zapote”  y ejidos de rete 
municipio llamados “ Teneos” ; y a) Oeste, te
rrenos de la sucesión de Juan Vldanrreta y el 
rio TJlúa. Dicho terreno es propio pan crias* 
za de ganado y la denuncia la hace en nombre 
de esta Corporación Municipal para eoaplt' 
mentar los ejidos del municipio qoa repte 
senta. Lo que se pone en conocimiento <tó 
público para los efectos legales —Santa Barba* 
ra, 19 de junio de 1923.
4—9 Fernando P. Orvallos1

REMATE
El suscrito. Administrador de Reotas de «a 

te departamento, hace saber: que se ha nSútr 
do la audiencia del día lunes veinte de «goal» 
próximo entrante, a lasdoe de la tarde, pan 
rematar en el mejor postor el terreno Bie¿MsI 
llamado «Callón de la Chorrera», sito en Jarte* 
dicción de San Francisco de Ojuera, en me 
departamento, compuesto de 107bect, Minea 
y 91,5 centi&reas, propias para Ja agricultor* 
y de 31 hectáreas propias para crianza de gana
do, y cuyos límites son los siguientes: al Ba
te, terreno «El Naraojito», de la suoerita de 
Anselmo Rodríguez; al éur, terreno balóte 
«Cuchilla Atravesada»; al Este, terreno Dañad* 
«El Polvorín», de la sucesión de Felipe Pineda; 
y al Oeste, terreno baldío «Volcán de la Cho
rrera». Dicho terreno ha sido denunciad» y 
medido a solicitud de doo Marcelino Rodrigón 
y se ha valorado en $ 632.50 quinientos treJoti- 
dós pesos cincuenta centavos. Lo que se peo* 
en conocimiento del público en demanda de 
postores.—Santa Bárbara, 20 junio de 1923.
3 Fernando P. Cevallos.

DE ADMINISTRACION—
Se pone en conocimiento de Jqp intea 

sadoa, que La  Oaceta no dará publicidad 
a ningún aviso sin que antea hajaédo 
enterado su correspondiente valor.

Tip Nacional. — Avenida cerrante*
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